
 

Riohacha, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2023-00003-00. PROCESO: 
EJECUTIVO. EJECUTANTE: CCOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA 

PROVINCIA – COOPROVINCIA NIT 0825003093-1. EJECUTADO: NUEVA EPS 

S.A. NIT 900156264-2. 

 

Sería la oportunidad para estudiar la admisibilidad de la demanda de la 

referencia, sin embargo, advierte este despacho en relación con de la cuantía 
para determinar la competencia de esta agencia judicial que el artículo 20 del 

Código General del Proceso determina que los jueces del circuito conocerán 
procesos de mayor cuantía, la cual se estimada por el articulo 25 ibidem en 150 

salarios mínimos legales vigentes. 
 

Por su parte el artículo 25 inciso 3 del mismo artículo, estipula: “Son de menor 
cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) 
sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (150 smlmv).” 
 

El articulo 26 ibidem, numeral primero reza: “1. Por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, 

multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a su presentación.” 

 
Se observa que se pretende el cobro ejecutivo de las facturas 224, 225, 226, 

227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235 y 236  por valor total de $ 79.232.400.  

 

Por lo tanto, En vista de lo expuesto, la competencia para conocer de la presente 
demanda ejecutiva está adscrita Jueces Civiles Municipales, por expreso 

mandato de los artículos 18, 25 y 26-1 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, se impone el rechazo de la presente demanda –artículo 90 

eiusdem.  
 

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Agencia Judicial,  
 

RESUELVE 
 

1. RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.  

 
2. REMÍTASE la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de Riohacha 

para que se sometida a las formalidades del reparto ante los Juzgados 
Civiles Municipales de esta ciudad.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 

 

 

Juzgado Primero Civil Del 
Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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